
Guayaquil 20 de Marzo de 2019 

INFORME DEL COMISARIO 
A La Junta General de Acctomtas de, 
REPRESENTACIONES, COMUNICACIONES Y SEGURIDAD S A 

En cumplimiento a mus funcione de Comisano de REPRESENTACIONES , COMUNICACIONES Y 
SEGURIDAD $ A. he catado lo dispuesto cn el Ar 279 dela Ley de Compañias y l Reglamento que 
establecen ls requisitos mímmos que debe contener el informe delos comisanos de a Compañía, según 
Resolución No, 92,14.3.0014 publicado e l egisto Oficial No. 44 del 13 de Octubre de 1992, 
corespondieme al ejercicio económico termado al 31 de Diciembre del 2018, 
Pongo a vuestra disposición mi informo, porel ejercicio económico correspondiente al año del 2.018 

1. En má opinión los odininisadores de la compañía han dado a las normas leales, estuarios y 
roglamentanas, según lo establecido en los cstauossccalos de cla inclui s ha dado cumplimiento. 
odos las resoluciones dela Junta General de Acciomtas 

2, El conwol ueno de la compañía es adecuado adicionalmente es de resaltar qe la administración e la 
compañia etá preocupada ca la consume cmusión de polítuca y procedimientos necesarios para as 
isis das 

3 Las citas presentadas cn los Estados Finactro, son iguales ala del iro Mayor y libros Aulos de 
Comtablidad, las msmus se encuentran regsradas de conformudad con los prncrpis de contabilidad 
peneralment ceptados 

4. He dado cumplimiento a la disposición del Art 279 de la Ley de compañía, pincipalmene en la 
revisión dels balances de comprobación mensuales, onto interno y libros de contabilidad 

  

A excepción de lo anteriormente indicado, la compaña no presentó situaciones fura de la común durant el 
ejercicio que hubieran hecho necesario convocatorias especials a Juntas Generales de Accionistas. 
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